
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 7  M t fO  2025

VISTO: la solicitud formulada por la Administración Nacional de Correos de 

contar con los servicios de la funcionada de la Oficina Nacional del Servicio Civil, 

Señora Noelhia Pons Rodríguez;

RESULTANDO: la necesidad de que la funcionaría mencionada preste tareas 

de asistencia directa al Directorio de la Administración Nacional de Correos; 

CONSIDERANDO: que la normativa vigente autoriza el traslado de funcionarios 

de la Administración Central para desempeñar tareas en comisión, de asistencia 

directa a los Directorios de Servicios Descentralizados, por el término de su 

gestión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 32 de 

la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 

24 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020 y Resolución N° 418/020, 

de 1o de abril de 2020;


